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  o 4 No. 193. CONSTITUCION

DE BA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA .." FERRETERJA

_ESPINOZA COMPAÑIA LIMITADA " .- Por S[50.000. 0er.

En la ciudad de Guayaquil apital de la Proy

del Guayas, República del Ecuador, el veinte:i nuevetde Mi

de mil novecientos sesenta IuegHo. an e má doctor Thelg

 

eaERA n

rres Crespo , Abogado , Notario de este Cantón comparecen

 

log señores JULIO ESPINOZA MONGE, soltero empleado FELP N

HABLICH RIVERÁ , cagagp"Contador? ;

   
    

-NEJO FALQUEZ, casado ,
gr e15h rsae

rianos , domiciliados en esta ciudad capaces para obligar-

      

ON | se i contratar , a quienes doi fé de conocerlos . Bien ins- A
* AN

¡l truidos en el objeto i resultados de esta escritura de cons-

titución de compañia de responsabilidad limitada.

proceden por sus propios derechos i con amplía i entera libe

e

tad , para su otorgamiento declaran que es su voluntad cons

tituir la compañia que se contiene en la minuta que me entre

wih gan i cuyo tenor es el siguiente ¿ "8 A :Jl -
A : : : :ig?

|

autorizar en el Registro de escrituras públicas que se encueh- A

am E] yy tra a su cargo , uns en la que conste la constitución de la- |

» [Compañia denominada " PERRETERIA
ESPINOZA

COMPAÑIA
LIMITADA",2 [de conformidad con las siguientes cláusulas : CLAUSULA PRIME-| dd

23 RA .,.- OTORGANTES . - Intervienen en el otorgamiento de la

* >» 24 [presente escritura pública los señores : Julio pinoza Monge+5

>
4

A
a

2 [|cuatoriano , mayor de edad , soltero empleado ; Féliz Há- 4

  

20 blich Rivera y ecuatoriano , mayor de edad casado conta-

22 [dor público ; » Virgilio Cornejo Falguez ecuato y
) M
o

O

= ¡

28 [yor de edad , casado , empleado Todos_.los comparecientes-cón.
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> _domicilio
enla

ciudad 'deGuayaquil 4conla
canaciónd civil |

2
|necesariaparatodoacto1

éontrato ,porsuspropiosdkre=.

4 fia Limitada , dueños de la totalidad de las aportaciones¿A ».

5 de esta Cómpañia «=CLAUSULA SEGUNDA,.- ESTATUTOS DE LX COMPA-— :

-, COMPAÑIA LIMITADAde constituye una Compañia de Resion Y,
sw

|

dad Limitada , cbn el objeto de ejercer elcomercio en cl

1

_ral,tantodeimportacion

como

deexportación,

representa! o
12 ciones 3mandato en oudl viera clase de las lineas comercia >

15 permitidos por las ley-"s ¿especial mente los del ramo de Fez pe- '

ys

|

teria .- ARTICULO SEGUNDO; .-La Compañia es de nacionalidad -

27 ecuatoriana ,teniendo el asiento incipal de sus negocio

1

|

en Je-cimdad, a yequi;

eropodra

establecer

Sucursalese

19

|Agenciasen

cualquier

otrolugardelPais

o

fueradeel.-

0

sm
|ARTICULOTERCFRO.-La

Compañia
teneel:plazodeduracionde

0
2 TS inte wola páneoaños contados

desdeeldiade

la

correspondien

.

teinsoripoiol

enel

egistro

Mercantil , Pudiendo este plazo

2 |[Prorrogarse por diez años

maso

disminuirse

segunconvengá

2

(2%usintereses

.-

CAPITULO

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL , DE - -

%, |14S APORTACIONES .- DE LOS SOCTOS.- ARTÍCULO CUARTO, - apib
2 [fal sccial de la Compañia es aimed—ni UGTES totalmen-

AA

te suscrito i pagago ¡dividido en cincus rportaciones igua

les e indivisibles de un mil sucres cada na de ellas ,de
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1 las cuales corresponden ; al socio Julio Espinoza Monge 00003

  

     
ORADORRAer

del”eéro uno al cuaren-

 

       

E

al socio Féliz Hablich Rivera
La ARo

taciones numeradas déduarenta i uno al cuarenta i cin -

              

   

 

   
              

    
      
         

   
   

  

 

co ( 41 a1 45 ) i, al socio Virgilio Cornejo Falquez ,              .,
EAasOA

cinco Aportacionesnumeradas del cuarenta y seis al cin-

cuenta “46 al 50 ' constitu endo tales aportaciones las

 

8 cincuenta indivisibles ino negociables que forman la tota
mas areA so,

d bidatr”delCapital social ,debiendo entregarse a cada so-

 

cio un certificado por cada aportación numeradas desde -

 

el cero uno [( 01 ) al cincuenta ( 50 ),, i suscrita o auto-

. rizada por el presidente i Gerente de la Compañía .- AR-

TICULO QUINTO_ .- Si posteriormente se acordare un aumen

to de capital los socios htenltrán preferencia en gsuscri

birlo en proporción a sus partes sociales . «- Este privile

   lla suscripción podrá ser hecha por terceras personas ..- AR

TICULO SEXTO .- Cuando fuere necesario para el giro de los

       
  

    
     

   
  

negocios de la Compañia la Junta General de Sociosdela

   ue represente lasCompañia , por una mayoria21

 

partes del carital social , podrá acordar prestaciones acce-22

sorias y aportaciones suplenentarias asi_como aportes  so-

ciales en la proporción que estime conveniente estableciendo

la forma de su amortización con las utilidades líquidas .- Ta

les_ aportes sociales se sujetarán a las disposiciones per=

tinentes de la Ley de Compañias que regula los mismos crédi-—

tos en las Compañias Anónimas . - ARTICULO SEPTIMO . - Ia

23

24

26   
    

27

28
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pañía formará un Fondo de Reserva en dinero igual _, por lo me-

nog_, al veinticinco por ciento del capital social , para cu

yo objeto y por resolución de la Junta General de Socios,to

mará , anualmente , un cinco por ciento de las utilidades 11

quidas . -— ARTICULO OCTAVO . - LAS APORTACIONES i las parte

del capital social podrán cederse a los demás socios de pre-

ferencia , o a terceras personas , por acuerdo unánime de to

dos los socios , tEdoptado, en Junta General +. - ARIICULO -N9Q

VENO . - Si un certificado de aporte se extraviare o se des

 

truyere la Compañia anulará dicho título i emitirá uno nue

vo , Siguiendo para «ello el trámite establecido en el Articu

lo ciento noventa i cuatro ( Art. 194 ) de la Ley de  Compa-

ñlas . - ARTICULO DECIMO . - Los socios tienenderecho : A

Á intervenúr a tra

siones , deliberaciones de la Compañia en la forma que esta-

blece los rresentes Estatutos : B e A percib -

ficios en proporción a la aportación social pagada ¡0 ), -

   
    

   

     

  

 

A limitar su responsabilidad al monto de la aportación ;

A ser preferido en la adquisición de las aportaciones tanto

por aumento de capital social como en los cascs de c

parte de algún socio de la Compañia . - Los socios están obli-

gados : A ) . - A pagar el aporte suscrito ;

lizar actos que impliquen ingerencias en la Administración d

de Compañia ; C ) . - A responder de la exactituddelasde=

claraciones contenidas en el Contrato de Constitución de la

Compañia,yespecialmentede

las

relativasalpagodelasa-
ortaciones del valor de los bienes aportados ; D e —- A

responder ante terceros por el cumplimiento de formalidades
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4 legales en la constitución de la Compañía . —- En fin , los

socios tienen 1 dereckh j j j ilida-

 

des determinados en los Artículos noventa i nueve cien

 

ciento uno de la Ley de Compañías . - CAPITULO TERCERO ., -

 

DE LA ADMINISTRACION . - ARTICULO DECIMO PRIMERO . —- La ad

e

ministración de la compañía ja

 

General de Socios , del Presidente Vicepresidente i del

 

   

   

    

   

  
  
  

Gerente_. - DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS . - ARTICULO  DE-

CTMO SEGUNDO . - ya Junta Genera] de Socios es la autori-

Compañia

concurrentes ono , y aún a los disidentes . Sus resolucio-

, nes se tomarán por mayoría de votos que representen , por 1

2H : menos , más de la mitad d>1 capital social, y , para el ca

| So de gue no se obtuviere esta mayoría en la primera sesión

se convocará a una segunda y sus resoluciones se tomarán por

la simple mayoría de votos , sea cualquiera el capital socia

que representen . - Cada aportación de mil sucres da derecho

a un voto . - ARTICULO DECIMO TERCERO . - La Junta Gene-

ral de Socios se reunirá ordinaria i extraordinariamente. Or

dinariamente se reunirá por lo menos una vez por año y en

 

la primera quincena del mes de Enero y será convocada por el

Gerente . Extraordinariamente se reunirá cuando fuere convo-

 
22

cada por el Presidenteel23

que representen por lo menos el veinte por ciento del capita24

social . - Cuando todos los socios estuvierer juntos podrá

constituirse en Junta General , Siempre que por  unanimi-

25

26

27 dad se resolviere reviamente sobre los

  28 se en ella sin requerirse el



4 y , en todo caso , la reunión se hará en el local social -5

2 ARTICULO DECIMO CUARTO ¡ - Enlas Juntas Generules Ordina

5 rias se podrá tratar de cualquier asunto que se relacione._cl

    
  
  

  
   

  
  

     

     
  
  

 

4 la vida de la Compañia , y en las Extraordinarias sólo se

5 podrá tratar sobre los asuntos que indique la convocatoria.-

e ARTICULO DECIMO QUINTO . - A las Juntas Generales concurri

7 rán los socios personalmente _o por medio de mandatarios.-

6 La representación podrá ser aún por simple carta dirigidad a

o Presidente o Gerente , y sólo valdrá para la sesión que espe

10 cificamente se indique . -.ARTICULO DECIMO SEXTO . - La coh-

£ vocatoria a Junta General de Socios Ordinaria o ExtraorAAAAOABRASASOCIOS,)VralfariaO£xXtraor:

18 dinaria , salvo el_ caso de lo que dispone el Articulo Dé
V

Segundo se hará con cuarenta i ocho horacimo   13

14 lo menos , a la fecha de la reunión . - La citación se hará

45 por publieación en un diario de la localidad o personalmente

16 a los socios , a juicio del que hace la convocatoria . - AR-

   

  
          

      
    

  

TIÍCULO DECIMO SEPTIMO . - Para que haya
22 uorum legal

 

ws
|Sesionesde

Junta
GeneraldeSocios,

tanto
Ordinariasco-

19 mo Extraordinarias sen j

20 senten , como mínimo , el setenta i cinco por ciento del ca-

21 Pital social . - Faltando este quor j £ j

22 en la segunda queda, establecido el quorum legal

de socios concurrentes25 y Sea cual fuere el carital soci

24 representen , previa convocatoria en la que se indicará este

as |Particular.-ARTICULODECIMO OCTAVO.-Todocuantofue-]

ss |TetratadoenlassesionesdeJuntas GeneralesdeSociosse

25 rá en el pertinente Libro la que guedará legalizada con la!



a NE

4 suscripción del Presidente de la Compañia y de la persona que

    

   

 

    

  
  

  

  
    

   

     
   

   

  

  
  
  

  

  

  
  

  

  

   

actuare como Secretario ebi

   
  
  

  
  

  
  
   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

   

  

 

ción y aprobación en la misma sesión . - ARTICULO DECIMO

NOVENO . - Las Juntas Generales de Socios están dirigidas p r

el Presidente actuando como Secretario el Gerente . - Esto

 

funcionarios podrán ser subrogados por losfuncionarios que

estableven los presentes Estatutos +. -ARTICULO VIGESIMO .

 

SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENZRAL DE SOCTOS ¡ A) - Nom

brar i remover al Presidente s Vicepresidente , y al Gerente

1 La remoción de estos funcionarios solo se pordrá hacer por

a
E

= Ji las causas señaladas en la Ley de Compañias . Tambien conoce

Y rá y resolverá sobre la renuncia de estos funcionarios . —e

y E

DOR

  

B). - Examinar las cuentas y balances que presente el Ge-

rente , dando su aprobación de encontrarlos conformes . - C )

Resolver sobre la forma de reparto utilidades de la _a-

mortización de las partes sociales .- D ) ¡ - Consentir en

la cesión de las partes o aportaciones sociales en la admi

sión de nuevos socios . - E ) . - Resolver sobre el aumento

o disminución del capital social , asi como de la extensión

 

o prórroga del contrato social o de la disoluciónanticipada,

En este último caso designará lizuidadore 3 j CÁ

sus funciones . - FF). - Resolver sobre la exclusión del

socio o socios ; y , disponer que se establezcan las corres-

21

22

23

24
pondientes acciones contra los AdministradcresdelaCompa

25 Ala . - G ).. - Resolver sobre el establecimiento de sucur-

26 [Sales y Agencias _. - H e Resolver sobre

y gravámenes de los bienes inmuebles de la Compañía ; j =27

mo tambien para la aduuisición de bj 3] =28
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Conceder licencia al Presidente - J.

 

« - Conceder al Pre-

 

sidente _o al Gerente cualquier facultad que fuere necesaria

para_el ejercicio de sus funciones y que no estuvieren con-

signadas en estos Estatutos _. - K e - Interpretar los Es-

tatutos y dictar normas 3ue regulen la vida de la Compañía ;

 

y , en general, conocer y resolber todo asunto que interese

a la Compañía o a los socios , de cualquier naturaleza

 

_ que sean y cuya resolución no corresponda e otro Organismo Q

funcionario . - DEL PRESIDENTE . - ARTICULO VIGESIMO PRI-

MERO _. - El Presidente de 1 Mi Len: Z

Junta Generul de Socios , y podrá ser socio ono . - Durará

un sto en el ejercicio de su.cargo.pudiendoserreelegido|

indefinidamente y , legitimaré; su personería e intervznció

 

con la nota de su nombramiento . - ARTICULO VIGESIMO SEGUN

 

DO . - El Presidente de la Compañia es a la vaz el Presiden-   

 

  

   
              

 

te de la Junta General de 3ociozx tiene las

cultede3 ; A) . - Presidir las Juntas Generales de Socios ;ASP?12)+.7FFesia1rlasJuntasGeneralesdesocios;.

B_) . - Convocar a sesión a la Junta General de Socios cuan-

do faltare el funcionario encargado de hacerlo ; C ) . - Sus

cribir las Actas de las sesiones de la Junta General ; los

    
    

 

certificudos de aportaciones 3 y los contratos de compra Y

ta , permuta , hipoteca de bienes raices , asi como los de

   

       
prenda , fianéas o garantias que obliguen a la Compañia y co

juntamente con el gerente ; D ) . - Disponer que el Vicepre-

sidente reemplaze al Gererte y a él, er todos los casos y         
   

    

 

   
por cualquier motivo llegaren a faltar estos funcionarios ;A

   

E ) . - Conceder licencia al Gerente   
  

al Vicepresiden

por sesenta días . Por mayor período toca resolver a =

n-
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00006
Junta General de Socios . - F Y . - Autorizar al Gerente pa-

    
  
  
   

      
 
 
 

 
 
 
 

 

ra que transija en juicios , siempre que la transacción no

perjudique los intereses de la Compañía en tal grado que sig

nifizue un desfinanciamientoeste

toca resolver a la Junta General de Socios ; G ) . - Desig-

nar remover conjuntamente

 

Formular

S
|

financiera
de

la
Compañía

;1)
.-

Supervigilar
lamarcha!

A administrativa
yeconómicadela

Compañfa
;y,comotal__

o | £Xigir al Gerente,masfuncionarios yempleados losin=

|
_formesy

documentosnecesariospara formar juicio
cabalso-

bre los negocios de la Compañía ; J ) . - Cumplir y hacer

de la Junta General de Socios de 1  

   
  
   

  

   

   

  
    

     

. - ARTICULO VIGESIMO TER-

/ CERO . - El Viceprisidente es designalo por la Junta General

de Socios de la Compañía y durará un año en ejercici 2

cargo . No es necesario que sea socio de la Compañí =

ejercer el referido cargo . - ARTICULO VIGE¿SIMO CUARTO

0 19

0 20

21

El Vicepresidente reemplaza al Presidente al Gere =

do por cualquier motivo llegare a faltar estos dosfunciona.

rios % tenizndo en esta subrcgación las mismas facultades del

funcionario a quien reemplaza . - DEL GERENTE . - ARTICU-—22

CULO VIGESIMO QUINTO . - El Gierente es designadoporJe|

Junta General de Socios de la Compañia » pudiendosersocio

o no de la misma . pDurará un año eñ ejercici =

24

g0 . -— ARTICULO VIGESIMO SEXTO . - Al Gerente le corres on-

 I>E->]>*'>XX4AXÓXÁX<Á<4=XA

AA

IAETECOPrespo

de lo siguientes deberes atribuciones 3 A - ihi

las Actas de las sesiojes de la Junta General ; los certifi-|

26

27

28
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cados de aportaciones _: los contratos de compra nta

permuta _, hipoteca de bienes ralces , asi como los de pren-

da_, fianzas o garantías que obliguen a la Compañía , conjuh-

tamente con el Presidente :; B ) . - Convocar a sesión Ordi-

naria_o Extraordinaria a la Junta General de Socios , con lás

limitaciones contenidas en la Le en estos Estatutos ; C)l-

Representar
ocniato

podrá transijir judicial o extrajudicialmente sin autorizar

sin embargo     judicialmente a la Compañia

 

ción del Presidente ; D ) . - Designar y remover conjunta-

mente con el Presidente a los empleados de la Cumpañla ; E)j-

Presentar a conádderación de la Junta General de Socios las
  

      
  
    

   

   
  

 

cuentas , balances , informes , presupuestos y , en general

todo cuanto estime conveniente para la mejor maruha de los

negocios de la Compañía ; F ) . - Suscribir , aceptar ,

pagar , =ndosar , protestar y cancelar letras de cambio , pa-

 

garés y mas títulos de créditos o finiquitos ; y , abrir cuéen-

tas bancarias y girar sobre ellas ;G ) . - Previa autpriza-

ción del presidente conferir Poderes Especiales , aparte de

los ordenados por la Junta General ¡HH ) . - Vigilar la Cond-

tabilidad y sus comprobantes , asi como el manejodelaGia.  
   
  

 

    

     
   

  

y la correspondencia ; 1 ) . - Informar diariamente al Pre-

   sidente sobre las labores desarmpolladas dentro del día . es

   pecialmente sobre las cuentas de Caja documentos

 

yan suscritos y que obliguen a la Compañía ; J ) . - Cumpki

con las sisposiciones lebales que le sean aplicables ; ye

plir y hacer cumplir las disposiciones de la Junta General _

   del Presidente de los presentes Estatutos .- CAPITULO CUA   

 

     

TO . - DISPOSICIONES GENERALES =_ ARTICULO       
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Quedan incluidos en estos Fx 12tos las disposiciones de la

Ley de Compañías que se hubiesen omitido , especialmente

sobre los deberes y atribuciones inherentes a la ¡unta Ge-

neral de Socios del Presidente , al Gerente y mas adminis-

tradores de la compañía .- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO ,..-

Los Administradores de la Compañía y mas funcionarios desig

nados por periodos fijos continuaran en el ejerccicio de su
ser

cargo hasta/legalmente reemplazado respondiendo penal

económicamente «si contravinieren a esta disposición ,-

ARTICULO  V _IGESIMO NOVENO . - Se prohibe expresamente

los Administradores de la Compañía dar ,u otorgar fianzas o

garantiasajenas a los negocios de la misma .- ARTICULO

 

E? TRIGESIMO . - Los sueldos de los Administradores de la Com-

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

  

   
pañía serán determinados por la Junta General ; los de

-

el

cuenta

condicionesque sedesenvuelyela

economlade la Compañía y del Pals . - ARTICULO TRIGESIMO

PRIMERO . —- La Junta General de oclos na +43 irá e ansejb

de Vigilancia cuando el número de sociosdelaCompañíasea

suficiente y se haga necesario la creación de este 0rgs =nismp

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO . - DisueltalaCompañíasela

pondrá en liquidación correspondiendo

ala

Junta

GeneraldeSocios , la designación de uno o mas -iqguidadores , dando el

prodedimiento a seguise para el caso . - CLAUSULA TERCERA. —.

Declaraciones.- los sociós de la Compañia "FE

RRETERIA ESPINOZA COMPAÑIA LIMITADA " Julio Espinoz

gé , Féliz Hablich Rivera

y

Virgilio C : de-
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claran :A ) Que los Estatutos de la Com'añia Ferreteria Espi-

  

  
  
  

  
  

  
  

  

  

  
  
  
  
  

  

   
    
  
  
    
  
  
  

  

 

noza Compañia Limitada fueronarrobados jor unanimidad por lds

 

sociog ccomiarecientes siendo los .iamo ¿ue corsten literalme n-

 

te transcrito» en los treinta i dos articulo; que anteceden

  

B ) Que les aportaciones de la Cor aria Ferreteria Espinoza Com

 

Vañia Limitada en número de cincuenta ji r un mil sucres caX

. Pe Lo : Ñoy

da una, se =ncuentran suscritas i ¡agadas en su totalidad por
A y  

roARAS

los socios de la Compañia ,en la  siguiamte forma: el socio

 

Juiio is, inoza Mongeg,con cuarenta ajori cio: de un mil su

  

cres cada un. de ezias ; el socio Felix Hablich Rivera, con

 

cinco aportaciones de un mil sucres cada una de éllas;i, el

 

socio Virgilio Cornejo Falguez, con cinco aportaciones de un

 

mil sucres cada una de ellas. Todas estas aportaciones dubren

 

la totalidad del capital social de la Compañigs.-C )Los sociogb

  

de la Compañia i que comparecen en este acto, autorizan al so

 

cio Julio Espinoza Monge, para que comparezca ante uno cualqule-

 

ra de los Jueces Provinciales del Guayas, i obtenga la apro

 

bación de los presentes Estatutos i practique todas cuantas

 

diligencias sean necesarias ,judiciales o extrajudiciales ,

  

para el perfeccionamiento del Contrato Social i_para que ha

ga la primera convocación a Junta General de Socios; i, además

que la correspondiente escritura pública debe ser otorgada

  

por todos los socios de la Compañia..- D) Los socios de la

Compañia autorizan al señor Notario para que agregue las demas

 

formalidades de estilo para dar firmeza i validez a la presente

 

escritura pública. ( firmado).- J. Ayala H. Abogado... Es co-

 

pia de la Minuta ..-Los otorgantes ratifican ii sprueban

 

en todas sus partes el contenido de la minuta inserta..-Que
—

 



10008
       

  
         
   

       

     

 

   
       

       
            
           

dan agregados a esta escritura los certificados ernitidos por

 

la Jefatura de Recaudaciones de Guayas; y los comprobantes

 

le pago de los Impuestos creado3 para los Colegios Naciona-

 

les Aguirre Abad i Dolores Sucre de Guayaquil, i pera los ti

  

bres fiscales. Lua cuantia Je esta 2scritvra es la suma de

Cincuenta mil pucres. Leila esta escritura de _rincifio a

fin , ror mí el Notario , en alta voz, a los ototgantes ,qui

 

        an i suscriben en unidad de acto ,    nes laaprueb conmigo . Doi

 

  

  

 

A iré . - ( firmado ) . * Julio Espincza . - CC. N2 09-0069406 .
He
“Féliz Hablich Rivera . - CC, N2 09-0003737 +. - Virgilio Cor-

 

nejo ., - CC N2 09-0250691. - Thelmo R. Torres C. .--- Número

 

cuarenta íi ocho mil ciento setenta ji ocho , Por cien sucres .

COLEGTO NACIONAL " AGUIRRE ABAD *", - Colecturía . - Recibi d

 

erretería Esvinoza Cia. Limitada , la zuma de cien sucres

| gpor concepto del Impuesto a favor de los colegios " Aguirre

" Dolores Sucrex3 ". Dos

  

   
  
  

   

   

  
  

    

  

 

   or mil adicicnal a las Es-

 

   

  

  

crituras públicas +. Impuestos sobre la cuantía de cincuenta

|
mil _sucres .. - Guayayguil_, Marzo veinte i nueve de mil nove-

ciento 3esenta i ocho .- Una firma ilegible . - El Colector.

Notaría siete . - Orden número cincuenta 1 cuatro mil tres-

cientos veintejcuatro . - Hay un sello . - Uno - R quinientos21

22 sesenta i seis mil doscientos ochenta il uno . Fecha : Marzo

veintinueve / sesenta i ocho . - MINISTERIO DE FINANZAS , *%-23

  

Jafatura Provincial d+ Recmudaciones de Guayas . - Recaudació24

Directa . - Nombre : Thelmo Torres . - Por concepto de con-

 

2 [trato de constitución de la Compañía Ferretería Espinoza Cia

 

Limitada , por cincuenta mil sucres . - Código Rubro - Valor.27

Ciento un mil ciento treinta - Fiscales : doscientos cincu28
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idos sucres . - Ciento un mil ciento treinta i tres - A, So-

    
  

cial + once sucregs . - Total : doscientos sesenta i tres su-

 

cres - Una firma ilegible - Jefe de Recaudaciones o Reci

           

   
   

   

   

  

    

   

   
  

  

    

 

  

  
  

 

    
     

 

bidor . -=--= MINISTERIO DE FINANZAS, - Kefatura de Recauda-

ciones , - Certificado de no adeudar al Fisco y haber decla-

solicitante

Apellidos : paterno - Materno - Nombres +. - ESPINOZA MONGE

 

JULIO NESTOR . - Cédulas : Identidad : cero nueve - cero cer

 

sesenta i nueve mil cuatrocientos seis . Orientalista : vein

 

tiocho mil ochocientos cuarenta i uno . - Libreta Militar .-

 

Nacionalidad Ecuatoriana . - Domicilio : Ciudad de Guayaquil¿-

Calle y número : Chimboraío número mil ciento veinte i tres

 

. -Wotivo de la solicitud . - Firma del solicitante +. -—- Hil-

 

da Espinoza . - Fecha de presentación ; Guayaquil , a veinti

 

siete de Marzo de mil novecientos sesemta i ocho . - La Jefa

 

tura Provincial de Recaudaciones de . - Certifica . - Que el

 

solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que s

refiere a impuestos fiscales en esta Provincia . - Este cer-

tificado es válido por quince días . - f V. E. Echeverría

H. - Víctor E. Echeverría . - Jefe de Recaudaciones del Gua-

yas_ . - Nota. - No es válido el certificado tiene borrones

o enmendaduras +» - Revisado por : Una firma ilegible . - Hay

un sello .-----MINISTERIO DE FINANZAS , - Jefatura de Recau-

daciones de . - Certificado de no adeudar al Fisco y haber de

clarado impuestos . - Datos de identifiaación del solicitante

Apelládos : Paterno - Materno - Nombres : CORNEJO  FALQUEZ

ANGEL VIRGILIO ¡ *% Cédulas : Identidad ; cero nueve - cero

doscientos cincuenta mil seiscientos noventa i uno . - Libre-



a A

ta Militar . - Nacionalidad ecuatoriana . - Domicilio : Ciu-

   
    
    
    
  

dad Guayaquil. - Calle y número Ciudadela Mapasingue . -

Motivo de la solicitud . - Firma del solicitante: V. Cornejo

 

+ —- Fecha de Pres=ntación : Guaya uil , a veinte i siete de

 

Marzo de mil novecientos sesenta i ocho . - La Jefatura Pro-

   
vincial de Recaudiuiciones de - Certifica . - Que el solitan   

 

   
    
     

        
       
     
      

   

te no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se refier

impuestos 'iscales en esta Provincia . - Este certificado

| es válido por quince días . - f ) . - V. Echeverría H . Víc-

E erfÍ - j =

Nota . - No es válido el certificado si tiene borrones o en-

  
  

 

mendaduras . - Revisado por : Una firma ilegible . -— Hay

A un sello. -===--MINISTERIO DE FINANZAS - - Jefatura de Re  

 

  033
1)

0 caudaciones de . - Ceftififado de no adeudar al Fisco y habe

 

  

     

         
    

 
    
  
  
   

  

   

  

| declarado impuestos . - Datos de identificadión del solicita

te . - Apellidos : Paterno - Materno - Nombres . -HABLICH RI2

   
  
  
  
  

  
   

   

 

litar . -— Nacionalidad . - Domicilio : Ciudad Guayaquil _, Ca-18

. .
o  .

21

11le número C. Ballén . - Motivode la solicitad . - Firma

del solicitante . - Fecha de presentación . - Guayaquil , a

veintisiete de Marzo de mil novecientos sesenta i ocho , - La

2» |Jefatura Provincial de Recaudaciones de .- Certifica . - Que

el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que23

24 se refisre a impuestos fiscales en esta Provincia . Este cer-

tificado es válido por quince días . -f ) . 7 V. Echeverria

E. Víctor E. Echeverría H. - Jefe de Recaudaciones del Guayas

25

26

27

daduras - Revi:  28

VERA FELIZ . - Cégulas ; Identidad - Orientalista - Libreta Mii:

Nota . - No es válido el certificado si tiene borrones o enmeh-

0000
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Enmendsdo:Entrelinessa: gero.

    
   

   

    

   era=Recgudaciones-Motivo- sdeuda- el,

a

ente mi ; en fe de ello confiero este CUARTA COPIA QUE SELL

 

Y FIRMO en Guaeyequil, a treints de Marzo deaqreciento

ALEY

Patataoe)

AAA
getenta .


